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MISIÓN: "Somos una entidad técnica especializada, que por mandato legal regula y supervisa el sector cooperativo; salvaguardando sus intereses a nivel 
nacional, y contribuyendo al desarrollo sostenible del país" 

VISIÓN: "Ser reconocida como una entidad pública independiente, transparente y confiable, con directivos y funcionarios íntegros y calificados, que utiliza 
tecnología eficiente e impulsa la estabilidad del sector Cooperativo” 

 

 
 

                                                                                                           Asunción, 1 de diciembre del 2025 

 

Soporte Técnico y Actualización de Software para el INCOOP - Plurianual- ID 465130 
 

Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

 
COMUNICACIÓN ADJUDICACIÓN 2DA. ETAPA 

 

Se remite Contrato suscripto, señalando que la Resolución INCOOP N° 409/2025 , en la cual se designa 

administrador de contrato se encuentra en el SICP, cargada en la primera etapa de adjudicación, y el 

administrador fue designado en el Artículo 2°. 

 

 
 

 

 

 

Lic. Luis Rodrigo Preda Rabello 

Jefe Dpto. UOC 

Instituto Nacional de Cooperativismo 
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